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• 

suscribe d este Boletin y que sale lo» 

irtes ,J } uéves y domingos, en ta impreti* 

df su editor, ca?Ve fr ía Trinidad* 

^ ii'&CKá 8 r s a ' r n e f P**ra
 suscritores 

y ¿jjrj ciudad puesto en sus casas, y i o 
^s di fuera franco de porto*¡ ¡ \ 

ra*44 

' « te*<wfr« t , aitmnciei y ármas ejns 

gusten insertar en este periódico dsbtrém 

dirijirse i s*s editor, francos de porto 

sin cuyo requisito mo serdn remihidoe. 

+ J * M BOLETO OFICIAL DE TOLEDO. 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

lUí La diputación provincial de Madrid en co* 
ittniftfcton dirigiera á esta con fecha h de ju-

; to ftltímo dree: Que por el Gobierno de S. M. 
í la reclama con urgencia, para darle diferen-

W11

 te.-destino, el ¡ocal donde están encerradas 
fJ'^íistinus arcas, cofres y cajones varios, pene 

Jficientes á las iglesias y establecimientos ecle
siásticos de esta provincia, en lasque fueron 

tjl1 ^¡©aducidas el año próximo pasado Us alhajas 
'CcoiiJ is en la misma_ ^consecuencia del real 
iecreio de 6 de octubre de 1836 ; y en su vista 

f ^ :üa acordado se anuncie en este peí iódieo pa-
j / * j í r a que los dueños que quieran recogerlos, lo 
•0^ iviaen á esta corporación , y se proveerá del 

Competente oficio al comisionado ; c que inten
ten valerse, á fin de que se les haga la corres 
pendiente entrega, Toledo 19 de julio de 1838. 

(>y* s £ , l secretario, Mooreal. 

• 4 ¬*J RfRetirnos la inserción de ta real orden si guien* 
t e por haberse concluido los fjmplares del 

y- /• núm* 80 en q u e s e puhluóla primera vez. 

Jy El señor gefe político de esta provincia ha 
/ ? j r a sUdo i la diputación con fecha de ayer 

y A * r e * l orden que sigue: 
* / / . ^ Excmo, Sr.; Por el mir.Ktmn de la G O P 
/ / / ^rn3Cion de 1* Península se me comunica en 

ftl de junio último lo siguiente: 
Wí "He dado cuenta á S. M. Ia Reina Gober-
/ / ^ 5^^ 0 r a del espediente que ha instruido laco-
U/t\ j l l 0 n especial nombrada de real orden en xj 
' I / i ^toar/o último, para la clasificación de los 

• 

' ^ I D S O S prisioneros y mozos rescatados en la 
R'oribsa acción de Yébenes el 18 de febrero 
Pr«x¡mo pasado, Y en su virtud se ha servido 
"^ndar S. M . se remita 1 V. E . , como de su 

real orden lo e'ecuto, lista de los que resultan 
sacados de sns casas contra su voluntad para 
que desde !ue#o sean puestos cn libertad y á 
disposición de la diputación provincial de To
ledo, quien cuidará de entregarlos á sus pa
dres, parientes ó tutores, y hacerles entender 
puedan responsables de su conducta si en lo 
sucesivo no permanecen fieles á S. M. la Reina 
Doña Isabel ILsDe real orden comunicada por 
el espresado señor ministro de la Gobernación 
lo traslado á V. S. para los efectos correspon
dientes , con inclusión de una copia igual i la 
<jue se cita dc los mozos rescatados y que por 
haber sido socados i ¡a fuerza han merecido 
esta gracia de la piedad deS. M." 

Lo que trascribo á esa escelentisima dipo-
tacion provincial,acompañando la cepia de la 
lista que se espresa para su inteligencia y de-
mas efectos que son consiguientes. 

La que se inserta en este Boletin para sa
tisfacción de los interesados y conocimiento 
de los habitantes de la provincia. Toledo 3 de 
julio de ib^H.sEl presidente, Martin de Fo
ronda y Viedma—ToribioGuillermoMonreaU 
secretario. 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 

Circular nám- 455. 
"El Excmo. Sr. secretario de estado y deí 

despacho de la Gobernación dr I* Peninsnln 
me comunica en 5 del corriente lo que sigue: 

»He dado cuenta i S. M. i* Reina Goberv 
nadora de una esposicion de los profesora de 
medicina y cirujía de la villa de Qropwi, ma
nifestando, que habiéndosela comprendido eo 
la contribución del subsidio de industria y co
mercio, se Ies eirgia la parte correspondipntt 
al descuento gradual de %wme\ém\ estableci
do en decreto de tg deseüembre de 1836. En
terada S, M. se ha servido declarar que estos 
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I , 8 • B3I <*> 
• 8 0 " i í ' j B K - n sufrir el descuento sobre sus 

r e a i d c c r e t ° y 

£ industrial con respecto á las demás 
es que les reporta el ejercicio de su 

'Lo que i .v -

t l o W W para su publicidad; y ¿6n el objtto 
de que las justicias y ayuntamientos de la pro
vincia lo tengan presente para su aplicación 
respectiva. Toledo 17 de julio de l í ^ a . - M a r -
tin de Foronda y Viedma.—José Marugán , se
cretario. 

1 i 

Circular n* 156. 
• i « l i l i 1 1 * ^ •̂C" 
Habiendo desertado el tambor de granade

ros dcl batallón de infantería del Excmo. be-
ñor general en (¡efe del ejército de reserva, 
Francisco M a y o r a l , cuya media filiación al fi
nal se espresa, encargo á los alcaldes y demás 
justicias de los pueblos-de esta provincia y p i 
do y encargo á los de fuera de ella que si fue
re habido proceian á su captura, remitiéndole 
con toda seguridad á disposición del señor bri
gadier gefe del estaJo mayor general dft dicho 
ejército. Toledo ¡8 de julio de 1838. = Martin 
de Foronda y Viedma.nijosé Marugán , secre
tario. 

Filiación. Hijo de Faustino y de Antonia 
An^e l , natural de hujerta, provincia de Tole
do, oficio labrador, edad 20 años , estado sol
tero, pelo castaño, ojos pardos,cejas castañas, 
color moreno, nariz regular, bai ba nada, boca 
regular, estatura cinco pies y seis líneas. 

Circular n, f t 457. 

Habiéndose desertado el soldado Florente 
Prisco, cuya media filiación es la que al final se 
espresa,eucargo á los alcaldes y demás justicias 
de los pueblos de esta provincia y fuera de 
ella que procedan á su captura, si fuese habido 
remitiéndole con toda seguridad á disposición 
« ' « p o r brigadier gefe del estado mayor ge
neral del ejercito de reserva de Andalucía. To-
v VVH J U , 0 . d ; ' ^ S ^ M a r t i n de Foronda 
y V , e d m a . - J o s é Marugán , secretario. 

da W n H ¡ J 0 d E B c r n a r d 0 y d e B e ^ a r -da. SomeUtvo, natural de Consuegra, corresi-

S o pastor t\CT; * ™ ^ Toledo o i 
cío pastor, edad 2 6 a ñ ( , s . estado casado, pelo 

SUEDÉLEGAC I O N D E R E N T A S NACIONAL^ 
P E OCArlA, 

¡ Por providencia del señor subdelegado <j. 
rentas de esta v i l l a , á solicitud de la a d m i r é 
tracíon diocesana, se saca á pública subi s t , 
e l diezmo de quesó , l ana . Corderos y clioto, 
devengado en el presente año en los p U ( . 
blos de este departamento decimal de Oca. 
fia y la G u a r d i a , habiendo señalado para 1» 
remates el dia 38 df 1 corriente mes^eMe i j , 
once de la mañana en adelante, en las salase 
la adminis t rac ión de rentas nacionales de esta 
misma v i l l a . Lo que se anuncia al público l ¡ a . 

.mando l idiadores para dicho dia. Ocaña 19 

de jubo de 1838,—Por-el escribano de la sub-
delegacion, Pedro Guijarro. 

t \ r I 1 • * v-' • * * »\ 
A R B I T R I O S DE AMOfiTlZACtOV. 

¿nuncio núm, 239. 

FINCAS PAR-A CUYO R E M A T E SE SECALA THA. 

Por provi íenria del aeíior intendente de ettt pnv 
fiucia ie lia ierinlado para el remate de lai tinco tjut 
ie eiprtaarán el lunes 27 del prójimo venidero â ono 
de ocho ú ita de iu mañana eo las rain coniiífO'ii* 
leí de eata ciu fa l , aote el señor juez togado de Ais j 

partí Ío, por U eacribanla del ramo a cargo de Lí, Jo^uin 
Aguilera, ron listeada del infrascrito cüiüUionado pila-
ci jd\ y citación del caballero procurador ilndico gtocuL 

Convento de Santa Ciara de Ocaña, término de dicha 

villa. 

Una tierra de 4obradaiy 143 esfadalei, camino de Mi-
gjelnardo, mano izquierda, ¿u capituJizacjoo en rea
ta 5510 ra y «5 mrr , cn renta 165 ra y 11 W Í -

Otra id , de 5 obradai y 335 estadalea, al camino nue* 
vo de V ü M o b a i , iu razo en venta 4383 ra., en rea
ta 1 » Q ra y 1 a tora. 

Id. id., de 6 obrada» y 1 4 7 esta da le í . al camioo de la 
Bernarda, mano izquierda, por capitalización en vea¬
la 811 t ra y »6 jura., en renta 143 ti y tt * » • 

Id. id,,'de 1 obrada y 17a eitadalez, camino de Cho
za* del Villar, mano izquierda, en renta 1376 »• 
y 4 mrs , en renta 40 ra y 10 rart. 

Id.id , de otra obrada y 30 eMadaiez, camino de Caba' 
fita, en ve-ta 1000 ra. en renta 30. 

Id.id , de a obradas y 401 eatadalez, al aenJero de 1 * 
Majanoa, ett vtnta ^400 ra, en renta 7a. 

L*mita 1 de una vida, que en el termino de IIJc*** 
y aitio de MíldegoUada fue del nipriüiüo contentona 
Agualinoa de S. ftlipe cj Kt.aJ de Madrid y mira i 
na, consta de 3434 c e p « y ¿ 5 oliiai, linda i o * " » 
coo ntraa rfe JJdefonio González y Á o r i e Manuel V?* 
na, en tenia uó.ottf ra. y ¿a «.ra., en renta 7^ RT" 
y so inri. 

Lo qne ae haré aaber al prJblirt af fin de q** t u 

prraonas que intínren u •dquiaition ae personen e* 
aitio, <\i* y | l c r « dtaignadi», dnn'Jr « }et d#ra 
rancnei que a| objeto ae aclic-trn, Toledo 1 7 de 
de . 838, b U comiaionado prin* ipal» Paacnal *' 
la itoaa. r r 
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Jnttncio mím. 2 * 0 . 
• 

r i f f C A S C U T O R E M A T E ftfl HA V E R I F I C A D O , 

(5) 

A mérito de l n publicaciones hecha* en lot Boletl* 
ji oficíale* de eata capital dcl domingo 17 y jueve» 
i ¿el prdiiinu junio, numero* 7a y 7 4 , te han rema* 

LJ con tai J'ortnaJidadta prevenida! en cIJoi, laa l i -
ientet fincas: 
s c m en eita ciudad, calle de la Sinagoga, n? 6, 
que fije del convenio de Santo Domiogo el Real de 
e*ta ciudad, Usada en 1 0 . 6 1 6 rt. y rematada en 
js.ooo. 

Otrâ  íd., en la calle de loa Alfileritot, n? 1 4 , que fue 
ftlpv'' " del convento de Franclscat de Santa Isabel de id., tt-
3 ^ • i*da t n 11 78Ó r i . , rematada eo 1 1 ,786 

' Id* id • en la cuesta de Swnto Domingo el Antiguo, aü> 
Êü'v - mero 8 , que fue 1 I monasterio de Bernardas de di

cho nombre, tasada en 6*133 ra. y rematada en 0*13*. 

' Convento de Trinitarias del Tobcsot en su propio 

^ts¡t Í y* • término* 

Jftijtt P*" e n e ' " T ' ° f - c '* Pcrilea/ai, inmediata á la qne 
fue de 1). Juan Manuel Segovia, tasada en taoo rt. 

uftty|a¿ y rematada en izoo. 
Otn id . , en la C a l l a d a honda, taaada eo 1 6 9 4 ra. y 4 

*Q%t • mrs. y rematada en t 6y 4 rs. y 4 inri-
MW-ti Mesa Maestral del Q fintanar, dicho termina* 

' l - Id. en el miimo pago de la PeriJczia, talada en 3 5 3 9 

re.lei v <4 mn. y rematada en 351)9 ra. y 14 mu 
Id. en el propio cirio, taiad* ta o-j- ra. y • mra. y re-

matada en ¡i .7 rt, y 2 mra 

Id. Franciicat dt Iliacas, término de dicha villa. 

9 

I*, 

w 

¿VA 

m 

V 

Una tierra, camino de Cedillo, taiada en 3 3 7 5 rt y re-
nutada en 3 3 7 5 * 

Otra a Valaguera, donde dicen Valdecitara , tarada en 
1 0 0 0 ra* y rematada eo 1 0 0 0 . 

¡jal)!1

1 Id. al camino de Cubai, tasada eo i t £ 0 rz, y rematada 
' -af̂  en « 1 5 0 . 

Id. al de San Pedro, tasada en 3 4 0 0 ra. y rematada en 
? ' _ 3 4 0 0 . 

IJ. al de Cedillo, mano izquierda, tazada en 7 0 0 it y 
rematada en 7CO 

Id. al del Cubo alto de Valaguera, taaada en 1 4 0 0 n-
y rematada en 1 4 0 0 

Id. a Valdeicrán, taaada en i t úo rt. y rematada ea 
1 too. 

Id. al camino de Hontalbilla, talada eo 8 0 0 ra. y re
matada en £ 0 0 . 

Id. é Valverde, taaada en 4 9 5 ^ n . y rematada eo -495a-

Id. at Boquerón del Pilar, taiada en 1 6 5 0 ra. y rema
tada 1 6 5 0 . 

Una tierra i Valdelaailla, tazada eo 2 4 0 0 rt. 7 remata
da en 1 4 0 0 

dra camino de Ugena, taaada en 5 6 0 0 ra. y rematada 
en 5 6 0 0 . 

Id. al aitio del Rafanal, taaada en 7 5 0 ra. y rematada 
«n 7 5 o 

al camino de lat Abejar, taaada en i a 8 o ra 7 re
matada en 1 »8o 

d* i Valdrlobot, tmda en 7 5 0 ra 7 rematada en 7 5 0 . 
Id. al molino <JCI viento, talada en óoo ra, y rematada 

• n ó 3 0 

Id- •! camino de Cubar, taiada en too tt. y rematada 
•a aoo. 

Id. al prado ó cerrón de VaJvetdt, rauda ta róao ra 
y remata Ja en 1 6 0 0 . 

Id carneo aito de zMct, tazada en i 7 3 o ra. 7 remara 
da co 1 7 5 0 . ' 

Id. i la derecha del mismo camino, tazada ea a000 ti 
y rematada ea ZJOO. 

Id i Valde l i billa, l w d a « , 6 5 0 0 n . r rematad. <D 

6 5 O O - " 
Id. do.Je düen el R . w ¡ , ( t w d a „ 3 0 3 O ^ j n a u . 
* tada en 3 9 0 0 - * 

Id. á Navarreta, taaada to ttoo ra. y remauda ea 
1 too. • 

Id. á la Poertz del Sol, tasa ja en 6 0 0 0 n . 7 rematada 
en 6000 

Una era, que en término de Chueca foe del cooveotoi 
suprimido de Trinitariot calzzdoz de eata ciudad. La
zada en 3 3 0 0 ra. 7 rematada co 8 3 0 0 . 

Lo que te hice aaber al público cumpliendo con lo 
prevenido co la real inairutioo de la materia. Toledo 
iü de julio de iiijd ~Li cooiiaioaado principal, Paaxual 
Nuuo dc Ja Koaa. 

¿noticio núm. 2HÍ. 

V I S C A S PARA CUYO R E M A T E SE SEÑALA DIA. 

Por providencia del aerior intendente de «ta pro* 
vincia ae ha zeiiilado para el remate de Jal 6ncar que ae 
trata el viernea 31 del próximo agosto de nueve á diez 
de iu mañana cn las caaaa con sutoria! lea de esta ciudad, 
ante el aeíior juez togado de primera instancia de ella 7 
partido, por ia eii/ribinía del ramo 7 asíttejeia del co
miaionado principal y citación del caballero procurador 
iludido general. 

La uiífaJ de fa viril, qoe en término de 7/leacaa, al 
titio de M4Idegollada, fue del convento zuprimido de 
Agustinoz de Sao Felipe el Rftl de Madrid, linda i 
oriente tierra de Julián PJa*a ó tu viuda, mediodía ve
reda de r*te nembre, consta de «738 cepza y 43 olivaa, 
tu capitalización en venta 15906 ra. 7 tt mt i , t en 
renta 777 rt, 7 6 inri. 

79 o ívaa, que en termino de Carrichei 7 litio da 
las Viejal fueron de Jai religioiai de Torrijos, en venta 
583Í ra 7 i l mra , eO renta 175. 

Lo que ae liare laber al público i fin de epe laa 
peri'-naa que ae interesen en iu aJquilicion te personen 
en cl «itio, día 7 horai deiignadaz, donde ie Jes dará 
lai acltraciooei que al objtto atilinten. Toledo 19 de ja
llo de 1838. = £i comiaionado principal, Paacual SUMO 

de Ja Roza. 

AVISOS OFICIALES. 
a 

Se arriendan por doi afloa 19 obrada., 45' <**" 
datca de tierra, en 8 peda.o», i.»clo*o 89 o I i , ' M , ¡ e * 
sen, laa Male* corre, pon. lie ron i la» Domlni<-a. «te eat. 
«illa, y man taia.i». en 965 tflm ..«alea, qoien qut-
aiero hícer poatura -rurt. -t «fior ...bJelep.do dt^rcniaa 
por I. earribaní. del que io.c.ibe, M M ¡ •d . iurá 
SenJo arreglaJ., porque bu remate e«¿ «fl.l.d. p . ^ 

¡ L í i , J E t e t a r p-WW*- Ocafl. 9 * J»'«» d e ' 8 3 8 . 
=.PeJro Al.íntara KimireJ. 

Quien quiiiere tonMLejL|rrfn<l.niiento por doi alie* 
3 5 obrada*, 4 0 9 «l.dálw de tierra, ea 1 5 pcdaaoa, «00 

' 1J 
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v" A i M ói t i to, qn* *• h * B " w 5 3 S 

^ S £ " : J . de X .1 amor a b l é g a l o 
meht«> d«M-I- t h w f D 4 r t ( # M « i C r i b e , 

""í 2 M I- P«tur. que hiriere *ienoo »rr«|li.. 
Z préximo, de on - á ü n . t n jas puertas d* 
! ¡ £ * -1» •*« r*rrdo, Uoirt* 9 dt jM* de i b\jb\=Fe-
dro AlcJniara Rauiiti* 

ie «rríenrttrt por on aíto loa'piatos dc invernad* del 
•oto de S in cUrloloiné j ejiuo* de Vilkndto j Villo
ría propio de U encomienda de eata último nombre, 
«re radie* en Vill-mbie de Santiago, y titán tasado* 
M « ¡ i l ra,, quien quisiere interesarse arud* al lerlor 
suMelcgado de rentas por la escríbanla del que suscribe, 
qje ie le admitirá ia postura siendo arreglada, y ente
rará dé la» condicione!; en la inteligencia quí au reina
re ie celebra el día 5 de agotto próximo de once J una 
en las puertas de ka oficio** de eate partido. Ocaña 9 de 
«lita de ifljS.^Pedro Alcántara Hambres. 

Madrid 17 de julio* 

Hoy* se han cerredo Us Cotres, La tropa 
de ta guarnición y Milicia nacional ha ocupa
do el tránsito del palacio real al del senado. 
S. M» la Reinj Gobernadora ha pronunciada 
el siguiente discurso: 

tEÑOHES SENAUOftfcS T DIPUTADOS, 

Tan importantes y provechosas para la na
ción, como gratas á mi ¡al ánimo, han sido 
vuestras tareas, que van á suspenderse por el 
tiempo necesario para que podáis atender á 
vuestras obligaciones domésticas, y disfrutar 
de algún descanso en el seno de Vuestras fa
milias. 

Habéis procedido en el exámen de las le
yes que han sido objeto de vuestras discusio
nes con aquel detenimiento y madura lefiexinn 
que aseguran el acierto. Otras han quedado 
pendientes, pero sobre ellas dejais preparados 
f ordenados interesantes trabajos, que llegarán 
i perfección cuando vufclva i convocaros pora 
tontírruat de cohstino con el póder real las me
joras de la legislación y del estado social. 

Os doy gracias por los diversos subsidios 
que habéis votado á mi Gobierno para sobre
llevar el peso de las grandes obligaciones que 
tiene á su cargo; por la confianza que le habéis 
prestado en el discurso de vuestras sesiones v 
por las vanas autorizaciones que le habeiscon' 
cedido para dejar espedita su acción en los di* 
ferentes ramos de la administración. La cons-
I S ? V U e S t r a C 0 0 ? c r a c i ™ ha contribuido 

SÍ V M r T *i ^ m a n t e n e r C l ° r d ™ PAWi-

"¡¿I P a r a *«lerar i* conclusión de la guerra 

z a ü * m ° a * »a armada, los nobles 

esfuerzos de la benemérita milicia nacional,y 
la sensatez y rtsígnírtion tft tes ptirAfcs, ^ 
medio ue privaciones y sacrificios, juatancq, 
te con las disensiones qne se advierten cn U | 
filas del bunio rebelde, anuncia que no-esgj 
dígante ei dia de la pacificación del 
Mientras llega tan ansiado momento mi 
blefiio no perdonárá medio fiara apresuran 
logro de mis deseo* que son ros de la narioa 

Kegrciandó á «uesfros hoques también t 
bajareis para el mismo fin,No dudo queemplea-
reis vuestra bien increada influencia en esti
mular á vuestros conciudadanos é perseverar 
en su firme decisión por la justa cansa; tn mu 
picar i los pueblos sentimientos de concordia: 
en desengañar á fot alucinados, y en per*inMir 
á toJos que la prosperidad nacional, la liber
tad legal y el trono de la R.ina, mi augusta 
Hija, no se afianzan y consolidan si no acatan
do la Constitución y las leyes, trabajando por 
la conservación del orden público, y respetan
do las autoridades constituidas. 

De este modo seguiréis cooperando duran
te la interrupción de vuestras funciones legis
lativas, para que la pa? y la abundancia se 
én breve la deb«da recompensa de los heróíc 
sacrificios y acrisolada lealtad de los español 

Toledo 19 de julio* 

A laa dore menoa cuarto de cite día ha sufrMft 
pené de muerte en garrote vil Jote* Mar/a Mirtin Pi-
card'i, natural y veino de Tembleque, reo procedmt* 
del partí'o de Lillo, de estado rasado* jornaVro úet 
campo, de ai afioa de *ded , por haber nerten'- i'ío á 
laa facciones de los cabecillas l.ra y Mora, ComrtMt 
varios robos y haber aido aprehendido con las armas ei 
la mano pjr Joa nacionales de dicho pueblo de Temblé* 
que, á quienes huo fuego y reaíatencii. 

AVISOS. 

Se ha eatraviado de la labraeaa ñ* Rafael Lepra, 
««cirio del Carpió, tina muía de ru labor, de edad dt 
aeii arlos, pelo pardo otrorO, talla como de arete ruar» 
laa, cl hierro del hociro V , un lechín ecerbmvade «* 
la corona en la parte alta: ae auplica i la panol" qo* 
tenga noticia de au paradero avise i dicbo au da*aa\ 
quien dará* un buen hallazgo. 

En eata rtndad y caaa de D. Antonio Paitar y Saaj 
cho, junto al rafe dc los Doa Hermano*, bay billrte* del 
moto pábltco, qoe se admiren por cl total de todas W 
cftoiribucionea y derecho*, abonando i los looaadarca da 
ellos ei 10 por too. 

Tdedo: Imprenta del Editor D. J. * Cea. 
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